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PROCESO DE EXPORTACIÓN 

INSTRUCCIONES:
Realiza la actividad ¿Cuánto Aprendimos? de forma grupal con no más de cuatro integrantes por grupo.

1 Identifiquen en primer lugar los impuestos, derechos y tasas que deberán calcular.

2

Realicen el cálculo de los valores aplicados para el proceso de exportación de productos en el ejercicio 
planteado:

Un vendedor de Santiago (Chile) y un comprador de Cuzco (Perú), realizan la siguiente operación de 
comercio internacional, adjuntándose los siguientes datos:

• Costo de fabricación $54.200.

• Márgenes: 37% sobre costos

• Trasporte Santiago al puerto de Valparaíso US $200

• Gasto de descarga en el Puerto de Valparaíso US $30

• Gastos de despacho y derechos en aduana de salida US $74 

• Gasto de carga en buque US $65

• Gasto de trasporte por mar hasta el Lima US $800

• Gasto de seguro de trasporte por mar US $50

• Gasto de descarga en Lima US $40

• Gasto de despacho y derechos en aduana de entrada US $60

• Gasto de transporte Lima a Cuzco US $350

• El producto está sujeto a un arancel del 8%

REVISEMOS

CUÁNTO APRENDIMOS
PROCESO DE EXPORTACIÓN

La siguiente actividad te permitirá poner a prueba lo que has 
aprendido en relación a los conceptos revisados hasta ahora. 
Podrás aclarar dudas, corregir errores y estar más preparado 
o para enfrentar la actividad práctica.
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¡MUY BIEN! AHORA PRACTIQUEMOS

3 Una vez que tengan listos los valores pueden rellenar la tabla donde se les entregarán para completar.

4 Verifiquen que los cálculos que realizaron están correctos.

5 Procura ser prolijo y ordenado en la confección de la actividad.

6 Cuida de la ortografía y la puntuación; así como también de la redacción de la actividad.

7
Concluido el tiempo de la actividad, tú y tus compañeros revisarán sus respuestas con ayuda del docente 
que retroalimentará en plenario la actividad.


